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I.- DATOS DE IDENTIFICACIÓN DE LA INICIATIVA 

1. Nombre de la Iniciativa. Que reforma el artículo segundo, fracción III, de las disposiciones transitorias de la Ley de 
Coordinación Fiscal. 

2. Tema de la Iniciativa. Ingresos y Hacienda. 
3. Nombre de quien presenta la 

Iniciativa. Dip. Eduardo Alonso Bailey Elizondo. 

4. Grupo Parlamentario del  
Partido Político al que 
pertenece. 

PRI. 

5. Fecha de presentación ante el 
Pleno de la Comisión 
Permanente. 

10 de agosto de 2011. 

6. Fecha de publicación en la  
Gaceta Parlamentaria. 15 de agosto de 2011. 

7. Turno a Comisión. Hacienda y Crédito Público. 

 

II.- SINOPSIS 

 
Prolongar el periodo de vigencia hasta el año 2018 de la disposición que establece la distribución de  las cuotas federales aplicables a 
la venta final de gasolina y diesel, previstas en la Ley del Impuesto Especial sobre Producción y Servicios, para que no quede derogada 
a partir del día 1 de enero de 2012. 
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III.- ANÁLISIS DE CONSTITUCIONALIDAD. 

 
El derecho de iniciativa se fundamenta en la fracción II del artículo 71 y la facultad del Congreso de la Unión para legislar en la 
materia se sustenta en la fracción VII del artículo 73, ambos de la Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos. 
 

 
 

IV.- ANÁLISIS DE TÉCNICA LEGISLATIVA 

 
En la parte relativa al texto legal que se propone, se sugiere lo siguiente: 
 
 Incluir el fundamento legal en que se sustenta la facultad del Congreso para legislar en la materia de que se trata. 
 De conformidad con las reglas de técnica legislativa, incluir un apartado de artículos transitorios en donde se señale 

principalmente la fecha de entrada en vigor del decreto. En caso contrario, se estará a lo dispuesto por el artículo 3º del Código 
Civil Federal.  

 
La iniciativa, salvo la observación antes formulada respecto de la carencia de artículos transitorios, cumple en general con los 
requisitos formales que se exigen en la práctica parlamentaria, y que son los siguientes: 
 

 Ser formulada por escrito, tener un título, contener el nombre y firma de la persona que presenta la iniciativa, una parte 
expositiva de motivos, el texto legal que se propone, la fecha de elaboración y ser publicada en la Gaceta Parlamentaria.   
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V.- CUADRO COMPARATIVO DEL TEXTO VIGENTE Y DEL TEXTO QUE SE PROPONE 

TEXTO VIGENTE TEXTO QUE SE PROPONE 

LEY DE COORDINACION FISCAL 
 

DECRETO por el que se reforman, adicionan, derogan y 
abrogan diversas disposiciones de la Ley de Coordinación 
Fiscal, de la Ley del Impuesto sobre Tenencia o Uso de 
Vehículos y de la Ley del Impuesto Especial sobre Producción 
y Servicios. 
 

 
DISPOSICIONES TRANSITORIAS DE LA LEY DE 

COORDINACIÓN FISCAL 
 
 

ARTÍCULO SEGUNDO.- Para los efectos de las modificaciones 
a la Ley de Coordinación Fiscal previstas en el artículo anterior se 
estará a lo siguiente: 
 
I. y II.… 
 
III. … 
 
 
 
… 
 
 
 
 
 

Con base en las consideraciones anteriores, se somete a la 
consideración del Pleno de esta Comisión Permanente del 
Congreso de la Unión, Iniciativa con proyecto de Decreto por la 
que reforma el artículo segundo, fracción III, de las 
disposiciones transitorias de la Ley de Coordinación Fiscal, en los 
términos siguientes; 
 
LEY DE COORDINACION FISCAL 
 
Único.- se reforman el artículo segundo, fracción III,    de las 
disposiciones transitorias de la Ley de Coordinación Fiscal, 
para quedar como sigue: 
 
ARTÍCULO SEGUNDO.- Para los efectos de las 
modificaciones a la Ley de Coordinación Fiscal previstas en el 
artículo anterior se estará a lo siguiente: 
 
 
 
III. El artículo 4o.-A de la Ley de Coordinación Fiscal entrará en 
vigor a los quince días naturales siguientes a la publicación del 
presente Decreto en el Diario Oficial de la Federación. 
 
Las entidades federativas que celebren los convenios de 
coordinación a que se refiere el artículo 4o.-A, fracción I de la 
Ley de Coordinación Fiscal, dentro de los 30 días naturales 
siguientes a la fecha de entrada en vigor de dicha fracción, 
recibirán los recursos previstos en el mismo desde el inicio de la 
aplicación de las cuotas correspondientes y, en caso contrario, 
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El 1o. de enero de 2012, quedará derogada la fracción I del 
artículo 4o.-A de la Ley de Coordinación Fiscal. A partir de esa 
fecha, las cuotas federales aplicables a la venta final de gasolina y 
diesel, previstas en el artículo 2o.-A, fracción II de la Ley del 
Impuesto Especial sobre Producción y Servicios, se disminuirán 
en 9/11. El remanente de 2/11 se destinará al Fondo de 
Compensación a que se refiere la fracción II del primer artículo 
mencionado. 
 
IV. a VIII. … 
 

sobre la recaudación obtenida a partir del mes siguiente a aquél en 
que se celebre el convenio de coordinación. 
 
El 1o. de enero de 2018, quedará derogada la fracción I del 
artículo 4o.-A de la Ley de Coordinación Fiscal. A partir de esa 
fecha, las cuotas federales aplicables a la venta final de gasolina y 
diesel, previstas en el artículo 2o.-A, fracción II de la Ley del 
Impuesto Especial sobre Producción y Servicios, se disminuirán 
en 9/11. El remanente de 2/11 se destinará al Fondo de 
Compensación a que se refiere la fracción II del primer artículo 
mencionado. 

GTR 


